BASES DE LA PRIMERA VERSIÓN DE 
HISTORIA DE BOMBEROS EN 100 PALABRAS

1. Podrán participar todas las personas que hayan vivido o tenido experiencia directa o indirecta con algún evento con bomberos de Puente Alto.
2. Las temáticas deben ser reales, no ficticias, ni utilización de inteligencia artificial para tal efecto.
3. La historia no puede superar las 100 palabras, sin contar el título, letra Time new Román, tamaño de la letra 12, espacio 1,5.
4. Cada participante puede presentar un máximo de tres (3) historias.
5. Se puede enviar la historia ingresando al email: relacionespublicas@cbpa.cl. mediante documento PDF como datos adjuntos e indicando en dicho correo: título, datos del autor/ra: seudónimo, (si lo desea), título(s) del(os) cuento(s), nombre completo, edad, domicilio, correo electrónico y teléfono.
También es posible enviar las historias en formato papel, para lo cual deben ser presentados en un sobre cerrado formato tamaño oficio, en secretaria del Cuartel General (Balmaceda 480, Puente Alto. Horario de oficina) el cual debe indicar en su exterior el nombre del autor/a. Dentro de este sobre, deberá incluirse una copia de la historia con título, papel tamaño carta u oficio, además de un documento que contenga los siguientes datos del autor/ra: seudónimo, (si lo desea), título(s) del(os) cuento(s), nombre completo, edad, comuna, correo electrónico y teléfono. 
En este ultimo caso, dichas historias no se devolverán.
6. El plazo de recepción es hasta el martes 30 de junio de 2026 hasta las 17:30 horas.
7. Las historias no pueden ser plagios, es decir, basadas en obras ajenas, dándolas como propias. 
8. Las historias no se devolverán y otorga el derecho exclusivo, gratuito, sin límite temporal ni territorial al Cuerpo de Bomberos, para que, sin fines de lucro, y especialmente, puedan editar, publicar, distribuir y reproducir en cualquier medio las obras participantes.
9. El participante, por el solo hecho de ingresar al presentar su obra, sea en formato digital o en papel, renuncia al derecho de autor y de todas las disposiciones legales que tuviese derecho.
10. Las historias entregadas serán remitidas al jurado quienes tendrán un plazo hasta el 17 de julio del presente año para seleccionar los tres primeros lugares.
11. El jurado estará compuesto por cinco integrantes:
a. Integrante de la unidad simbólica.
b. Representante del Directorio
c. Docente de lenguaje.
12. Las mejores historias se publicarán y en caso necesario se editarán cambiando los nombres, sexo y/o compañías solo para proteger la intimidad de las personas afectadas en caso que el relato sea indirecto o tercera persona. Situación que no ocurrirá si el testimonio es en primera persona.
13. Los ganadores serán publicados en la página web de la institución a más tardar el 19 de julio del 2026.
14. Los ganadores recibirán su premio en el aniversario de la institución.
15. El jurado podrá declarar desierta la competencia en caso de no reunir ningún participante los requisitos mínimos establecidos.
16. Los premios serán:
a. Primer Lugar: 		Kindle.
b. Segundo lugar: 	audífonos Beats.
c. Tercer lugar: 		una pluma bolígrafo.

17. Consultas o dudas:
Mediante correo electrónico a relacionespublicas@cbpa.cl. Hasta el 26 de junio de 2026.
